
SANTA CRUZ DE YANGUAS
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Asam-

blea Vecinal de este Ayuntamiento, de fecha 21 de marzo de
2.011, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la planti-
lla de personal funcionario y laboral para el ejercicio económi-
co 2011, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expo-
ne al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a
los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plazo no presenten reclamaciones.

Santa Cruz de Yanguas, 23 de marzo de 2011.– El Alcal-
de, Claudio Miguel Urbina. 931

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
Convenio: Construcción y Obras Públicas

Expediente: 42/01/0003/2011

Fecha: 22/03/2011

Asunto: Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario: Judit Borobio Sanz

Código de Convenio Número 42000035011981.

VISTA el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de Trabajo para el sector de la construcción y obras
públicas de la provincia de Soria, recibida en esta Oficina Te-
rritorial de Trabajo el día 21 de marzo de 2011, y suscrita el día
17 del mismo mes, por la que se acuerdan las Tablas Salariales
provisionales para el año 2011.

Esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas en el art. 90.3 del R.D.L. 1/1995, de
24 de marzo, en relación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo,
Decreto 120/1995, de 11 de Julio y demás de aplicación, sobre el
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Trabajo.

ACUERDA:

Primero: Ordenar su inscripción en el Libro Registro de
Convenios con notificación a la Comisión Paritaria.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL
PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN

Y OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE SORIA

Asistentes:

Por AECOP:

D. Francisco Esteban Ciria

Dña. Susana Beltrán Latorre

D. Carlos Gimeno García

Dña. Elva Rodríguez Merino (Asesora)

Dña. Judit Borobio Sanz (Asesora)

Por UGT:

D. Carlos J. García Lázaro

Dña. Gemma López Díez

Por CC.OO:

D. Juan José Catalina Martín

En Soria, siendo las 12:30 horas del día 17 de marzo del
año 2011, se reúnen en los locales de FOES las personas rela-
cionadas al margen que componen la Comisión Negociadora
del Convenio.

La reunión tiene por objeto adaptar el Convenio, confor-
me a lo pactado en el Acta de la Reunión 1/2010 de la Comi-
sión Negociadora del IV Convenio General del Sector de la
Construcción, no procede revisión, por lo que las tablas sala-
riales provisionales del año 2010 pasan a ser definitivas. Se
procede a calcular las tablas salariales provisionales para el
año 2011, adicionando a las tablas salariales del año 2010 el in-
cremento salarial del 1,5% pactado en el Acta de Reunión
1/2010 de la Comisión Negociadora del IV Convenio General
del Sector de la Construcción en su apartado Segundo.

Se incorporan a la presente acta las tablas salariales co-
rrespondientes que deberán ser aplicadas exclusivamente con
efectos retroactivos del 1 de enero de 2011.

El plus de asistencia se establece en 0,49 € para el año 2011.

La gratificación del artículo 28º se establece en 5,75 € pa-
ra el año 2011.

El plus de transporte se establece en 0,81€para el año 2011.

El plus de ropa de trabajo se establece en 0,27 € para el
año 2011.

El plus de desgaste de herramientas se fija en 0,27 € pa-
ra el año 2011.

Las horas extraordinarias se fijan en las siguientes cuan-
tías para el año 2011:

Niveles Precio/Hora Precio/Hora
(lunes a sábado) (domingos y festivos)

Del II al VIII 10,67 € 16 €

Del IX al XII 9,60 € 14,93 €

Se acuerda remitir la presente acta y tablas salariales
anexas a la Autoridad Laboral para su registro y publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Y en prueba de conformidad se firma la presente, tras su
lectura y ratificación en su contenido, por los asistentes, en
sextuplicado ejemplar y en el lugar y fecha indicados en el en-
cabezamiento.

TABLAS SALARIALES PROVISIONALES AÑO 2011

Niveles Mensual Salario Base
Diario

I Sin remuneración fija -

II 1.484,33 -

III 1.303,30 -

IV 1.212,87 -

V 1.122,34 -
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VI 1.030,64 34,37

VII 972,82 32,42

VIII 932,02 31,08

IX 899,58 29,97

X 877,79 29,26

XI 871,45 29,05

XII 837,42 27,92

XIII S.M.I -

XIV S.M.I -

TABLA SALARIAL ANUAL PROVISIONAL
RETRIBUCIÓN MENSUAL (AÑO 2011)

NIVEL XII NIVEL XI NIVEL X NIVEL IX NIVEL VIII NIVEL VII

Salario base (11 meses) 9.211,62 9.585,95 9.655,69 9.895,38 10.252,22 10.701,02

NIVEL XII NIVEL XI NIVEL X NIVEL IX NIVEL VIII NIVEL VII

Plus asistencia (anual) 851,62 851,62 851,62 851,62 851,62 851,62

Plus transporte (Anual) 1.407,78 1.407,78 1.407,78 1.407,78 1.407,78 1.407,78

Paga de Verano 1.183,32 1.227,84 1.236,58 1.264,14 1.307,18 1.359,30

Paga de Navidad 1.183,32 1.227,84 1.236,58 1.264,14 1.307,18 1.359,30

Paga de vacaciones 1.183,32 1.227,84 1.236,58 1.264,14 1.307,18 1.359,30

TOTAL ANUAL 15.020,97 15.528,86 15.624,84 15.947,21 16.433,15 17.038,31

NIVEL VI NIVEL V NIVEL IV NIVEL III NIVEL II

Salario base (11 meses) 11.337,04 12.345,74 13.341,57 14.336,30 16.327,63

Plus asistencia (anual) 851,62 851,62 851,62 851,62 851,62

Plus transporte (anual) 1.407,78 1.407,78 1.407,78 1.407,78 1.407,78

Paga de verano 1.434,44 1.553,37 1.670,82 1.788,11 2.022,93

Paga de Navidad 1.434,44 1.553,37 1.670,82 1.788,11 2.022,93

Paga de vacaciones 1.434,44 1.553,37 1.670,82 1.788,11 2.022,93

TOTAL ANUAL 17.899,76 19.265,24 20.613,44 21.960,02 24.655,81
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TABLA SALARIAL ANUAL PROVISIONAL DEL PERSONAL CON RETRIBUCIÓN DIARIA (AÑO 2011)

NIVEL XII NIVEL XI NIVEL X NIVEL IX NIVEL VIII NIVEL VII NIVEL VI

Peón Peón Ayudante Oficial 2ª Oficial 1ª Capataz Encargado
Especializado

Salario base (335 días) 9.353,20 9.731,75 9.802,10 10.039,95 10.411,80 10.860,70 11.513,95

Plus asistencia (1.738 horas) 851,62 851,62 851,62 851,62 851,62 851,62 851,62

Plus Transporte (1.738 horas) 1.407,78 1.407,78 1.407,78 1.407,78 1.407,78 1.407,78 1.407,78

Paga Navidad 1.183,32 1.227,84 1.236,58 1.264,14 1.307,18 1.359,30 1.434,44

Paga Verano 1.183,32 1.227,84 1.236,58 1.264,14 1.307,18 1.359,30 1.434,44

Paga Vacaciones 1.183,32 1.227,84 1.236,58 1.264,14 1.307,18 1.359,30 1.434,44

TOTAL ANUAL 15.162,55 15.674,66 15.771,25 16.091,78 16.592,73 17.197,99 18.076,67

Soria, marzo de 2011.– La Secretaria Técnica, María Isabel Lafuente Gómez. 912

Sección Relaciones Laborales y Recursos

Ref.: Convenios Colectivos

Sector: Industrias Siderometalúrgicas

Código: 42000155011981

En el Boletín Oficial de la Provincia número 34, de fe-
cha 21 de marzo de 2011, que publica las Tablas Salariales del
Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Industrias Side-
rometalúrgicas aparecen los errores que para su rectificación a
continuación se especifican:

En la página 667, donde dice:

TABLA SALARIAL PROVISIONAL AÑO 2010

Debe decir

TABLA SALARIAL DEFINITIVA AÑO 2010

Detectados estos errores, solicitamos la remisión de di-
cha rectificación al Boletín Oficial de la Provincia para su
subsanación.

Soria, 21 de marzo de 2011.– La Jefa de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, P.A. La Secretaria Técnica, Isabel Lafuente
Gómez. 913

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud
de autorización administrativa y aprobación de proyec-
to de ejecución de la instalación eléctrica: Desvío de la

línea aérea de alta tensión 4-Aranda, de la subestación
transformadora Burgo de Osma, por construcción de la
Autovía del Duero A-11 en el tramo enlace de San Es-
teban de Gormaz (Oeste)-Variante Langa de Duero
(Afección 1) en T.M. de San Esteban de Gormaz (So-
ria). Expediente Nº 9.989/8/2011

A los efectos previstos en la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII del Real Decreto
1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del Decre-
to 127/2003 de 30 de octubre, se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa y aprobación del
proyecto, cuyas características principales son las siguientes:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

b) Objeto: Construcción Autovía A-11.

c) Características:

- Modificación del trazado de la línea aérea de alta ten-
sión 4-Aranda a 45 kV de la S.T.R. Burgo de Osma entre los
apoyos 650 y 658, en los que se sustituyen los siete apoyos cén-
trales por otros metálicos de celosía, y se retensan los vanos
adyacentes, conductor LA-180, de 1.166 m. de longitud.

d) Presupuesto: 75.501,76 euros.

Lo que se hace público para conocimiento general y pa-
ra que todas aquellas personas que se consideren afectadas en
sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependen-
cias administrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen
alegaciones en el plazo de veinte días a contar a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación


